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INTRODUCCtÓN1 

La presente exposición est:i referida a los "retiros" en 
el campo de aplicación dellml!llt'Sio generala las \'1'1111/s 

- IGY. Para ser m:is precisos. sólo trataremos lo relaciona
do a su naturale1a, a sus antecedentes en la legislación 

comparada y a los objetivos que aparentemente se perse
guirían con su afectación. 1\simismo, se h~rr:i un análisrs 

de las distintas clases de retiro previstos en nuestra legis
lación. En tal sentido. nos referiremos al aspecto m<rterial 

u objetivo de la hipótesis de incidencra prevista en la ley. 
Los demás aspectos constitutivos de la obligaci<Ín tributa
ria. como es el c;rso de la base imponible o de las reglas 
especiales referidas a la aplicacitín del crédito fiscal. serán 
tratados m;ís <tdelante por los dcm<"rs expositores. 

Como comentario prev·io a l;t exposicitín del tem;r. 

queremos manifestar nuestro ;rgrado por la daci(lll del nue

vo reglamento del ICJV. aprolxrdo por decreto supremo 
29-lJ4-EF -en adelante el Re¡!lamento-. el cual cs. sin duda. 
un dispositivo sumamente importante. ·¡:ti ve/. sea incluso 

más importante que el propio decreto legislativo 775. que 
contiene el nuevo texto de la Ley del IGV -en adel<rntc Lr 
Ley-. toda vez que este último no hace otra cosa que reco
ger en un texto unificado el régimen vigente a la fecha de 
su daci<Ín, habiéndose limitado a incorporar en forma per
manente disposiciones que fueron aprobada> mediante 
decretos extraordinarios -cuya vigencia no podía exccdn 
a seis meses. en aplicación de la legislaci(Jn vigente sobre 

la materia-. Y no podría 'er de otra manera. porque cree
mos que la evolución de la técnica impositiva al valor agre

gado que adopta nuestro IGV habría llegado a su punto 
más alto con la dación del decreto legislativo 666. me

diante el cual se adoptó el imlnu·sto al \'{/lor ug regado 
(!VA) generalizado. 

El Reglamento, en cambio. hace importantes precisio

nes sobre aspectos que no estaban tratados en forma e !ara 
en la Ley. El tema ele esta exposición es uno de ellos. 

En efecto, como se recordarú. el decreto ley 2574R. re

cogiendo la lcgislaci<Ín anterior, incluía dentro del concep

to de venta al ''retiro de bienes que efectúe el propietario, 
socio o titular de la empresa o la empresa misma, con cual

quier fin que sea diferente a su actividad empresarial, o cuan

do dicho retiro no sea considerado como gasto para efectos 
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del impuesto a la renta". De esta manera queda
ha cl aro que en la medida que el retiro tuviera 
una finalidad concordante con la actividad em
presarial o fuese admitido como gasto para efec

tos de l impuesto a la renta, el de nominado " reti 

ro" no estaba gravado con e l impuesto. Además, 
se entendía que dicha afect ación era innecesari a, 

toda vez que e l val or del bien o bjeto del retiro 
f,lrmaha pan e de la hase imponible de los demás 

bienes que vendía e l contribuyen te, por lo que 
g r:JVar el ret iro en forma independie nte hubiera 
signifi cado una dobll: imposici ón. 

S tn e mbargo, aparente me nte, la Superintendencia Na
cional de Ad minist rac ión Tributaria (SU NAT) habría de

tectado que algunas o pcr<Jc ioncs de venta estaban siendo 
pasadas como retiros, habiéndose me ncionado espec í

ficamente a algunas fa lsas bonificac iones, en tre ot ras . 

Tal situación habría ll evado al gobi erno a dic tar el de

creto supre mo ex traordinari o 12 1 -PCM/93, en cuyo artí
culo 3'' dis puso que para efectos de l impuesto, deb ía co n

side rarse como vent a: "cualqtúer retiro de bienes que se 
efá·uíe conw descul'n lo o bonificación". 

Lamentabl ement e , el texto de la norma menci onada 
era por demás imprec iso. No obstante e llo, al aprobarse la 
Ley se repitió el texto del decreto supremo extraordinario 

12 1-PC M/9.'1, limit ándose a establecer algunas excepcio

nes, pero si n haberse atrevido el legislador a definir prc
viamcmc qué debía enten derse por "retiro ". Es decir, s in 

de finir el hecho g ravado , la norma optó por exc luir algu
nos conceptos , que si bien debían considerarse en princi 

pio como rctims, no debían ser tratados como venta y, por 
ende. gra vados con e l impuesto. Estos aspec tos se verán 
más ade lante. Ahora sólo quisi e ra expresarles que la nue
va norma no sólo mantu vo la imprec isión del dec re to su
premo extraordinario 121 -PCM/93, sino que incluso ge
neró nuevas dudas. 

E l reg lamento pretende termina r con toda esta situa
ción al definir en forma expresa qué se ent iende por retiro , 

manteniendo y clari ficando, en su caso, las excepciones 

prev istas en el decreto ley 25748. 

En consecuencia , en razón a la forma como se ha ido 
presentando la situac ión , resulta que para analizar el con

cepto de "retiro" , debemos acudir en primer lugar a l Reg la
mento y luego a la Ley, habiéndose así invertido el orden 
lógico de las cosas. Tal vez po r e llo se presenten algunas 
descoordinaciones entre ambos textos, como veremos más 
ade lante. A pesar de ello, creemos que las disposiciones 

previstas en el Reglamento constituyen un imp01tantc avance 

en relac ión a esta nueva hipótesis de afectación, y como tal 

pretendemos iniciar su an<ílisis . siendo conscientes que sólo 

con el tiempo y el desarrollo en la práctica de los casos 

concretos que se presenten podremos ll egar a precisar en 
todos sus ex tremos los alcances del mi smo. 

1 . NATURALEZA DEL RETIRO 

Como sabemos, e l impues to grava la venta en el país 
de bi enes mueb les , considerándose como tal, en pri nci 
pi o, a todo acto a título oneroso que conlleve la transmi
sión de propiedad de los bienes gravados, inde pendiente

mente de la denominación que le den las partes; habiéndose 

refe rido la norma reglamentaria, entre otros, a la venta 

propiamente dicha, permuta , dac ión en pago, expropi a
ción, adjudicación por disolución de sociedades, aportes 

sociales, adjudicación po r re mates o cualqu ie r otro acto 
que conduzca al mi s mo fin. 

En consecuencia, hay dos condiciones que deben cum
plirse para que es temos ante una venta: la primera , que 
exista un a trans ferenci a de dominio y, la segunda, que tal 
transfere nc ia sea onerosa. 

Sin embargo, el leg islador no ha querido ci rcunscri 

birse al cumplimiento de estas condiciones y ha gravado 
o pe rac iones en las que no hay trans fe re ncia a te rceros o , 
habiéndo la, és ta no es a título oneroso , asi mil ándo las al 
concepto de venta para los efec tos del impues to. Es e l caso 
de los ll amados "retiros". 

2. ANTECEDENTES DE LA LEGISLACIÓN COMPARADA 

Tenemos como antecede nte de este hecho gravado a la 

legis laci<Ín francesa rel ac ion ada con a lgunos impuestos a 
la producci6n (bebidas gaseosas específicamente) . De ah í 

fu eron recogidos en el IVA francés y luego en g ran parte 

de los impuestos al consumo de la Comunidad Económic a 
Europea (CEE), hoy día la Un ión Europea (UE), en espe
cial en el IV A. 

Actu almente, la sexta directi va de la UE contiene un a 
serie de disposic iones re lati vas a los re tiros, los cuales los 
asimilan al concepto de "entrega de bienes", que es el 
hecho imponible previsto por el IVA de los países miem

bros de la UE. 

3. OBJETIVOS QUE SUELEN PERSEGUIRSE 

CON LA AFECTACIÓN DE LOS RETIROS 

a) Neutralizar el/GV 
aplicado como crédito fiscal 
Si no se conside ran gravadas estas operaciones, ha

bría que reintegrar el crédito fiscal aplicado por la adqui
sici ón de los bienes (o de los bienes empl eados en su pro
ducción) que son objeto del retiro, toda vez que, como 
sabemos, uno de los requisitos básicos que suele exi gi r la 

imposic ió n al va lo r agregado (ver inciso b) del artículo 18 

de la Ley) para que pueda ser aplicado el crédito fi sca l es 

que los bienes y servi cios adquiridos estén dest inados a 
operaciones gravadas. Por esta razón, en a lgunos casos se 
faculta a los países miembros de la UE a optar en tre ap li

car cl iVA o rei ntegrar el crédito fi scal empleado. En nuestra 
legi s lación a lgunos de estos casos, que técnicamente po
drían haberse considerado co mo retiros, en lugar de afec
tarlos como tales son objeto de re integro de l c réd ito fiscal. 
Es e l caso, por ejemplo, de la desaparic ión, destrucción o 
pérdida de bi enes debidamente acreditados, a que se refie

re e l numeral 4 de l artículo 6 de l Reglamento. 

b) Evitar que algunos consumos queden 
fuera del campo de aplicación del impuesto 
Se pretendería po r es te medio igual a r las condic io

nes de competen cia entre los productores y los demás 

consumidores. Nos referimos a los consumos que hace 
la e mpresa de los bienes de su producción o que son del 
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giro de su negocio y que no están 
destinados a operaciones grava
das con el impu esto. 

No tendría sentido afectar con 
e l impuesto la disposic ió n de in
sumos y otros bienes de su pro

pia producción o del giro de su negocio para el desarro
llo de sus actividades empresarial es, porque hacerlo 
llevaría a una absurda acumulación de l impuesto que 
con trad iría la técnica del va lor agregado , el cual preten 
de ser neutral en la confi gurac ión de los precios y del 
ciclo de producc ión y distribución. Pero no oc urriría lo 
mi smo en los casos en que dichos bi enes sean consumi 
dos directamente por la empresa, esto es, s in afectarlos a 
su proceso productivo o al gi ro de su negocio . En tal es 
casos , la empresa sería un consumidor más y, como ta l, 
el legislador podría optar por afectarlos , coloca ndo así al 
productor-consumidor en las mismas condiciones que los 
demás consumidores de los mismos bienes. 

4. CLASES DE RETIRO 

Como hemos me nc ionado anteriormente, la ley no 
define el concepto "retiro" . Sólo establ ece excepciones 
que no ac laran, sino m<Ís 
bi en confu nden al contri-
bu yente y a la propia ad 
ministrac ió n tributaria . 

La razón de ello es 
que no se puede preten 
der establecer excepcio
nes al concepto de retiro 
si previamente no se ha 
establ ecido qué se consi 
dera incluido en e l mis
mo. El Reg lamento ha ll e-
nado este vac ío en la Ley 
al estab lecer qué son los 
re tiros, pe rmitiendo de 
es te modo que las excepcio nes previstas en la Ley pue
dan tl:ne ¡· sen tido. 

Teniendo en cuenta lo ex puesto , e l Regla mento ha re
gulado como retiro , recogiendo la legislación comparada 
y la doctrina existente sobre el panicular, las siguientes 
operaciones , con excepción de lo previ sto por la Ley: 

4.1. Todo acto por el que se transfiere la 
propiedad de bienes a título gratuito, tales 
como obsequios, muestras comerciales y 
bonificaciones, entre otros 
a) Como puede aprecia rse, la norma reglamentaria exi

ge la transferencia de propiedad, porque, si no, se estaría 
gravando como talla cesión de uso -comodato- o préstamo 
gratuito de bienes no consumibles. Además, la entrega en 
consignación se estaría gravando en dos momentos distin
tos: como re tiro y, luego, la venta como una operación di fe
rente a la anterior y no como dos ventas cuya obligación 
nace en un mismo momento, como di spone la Ley. 

h) Atendiendo la necesi dad de que haya una transfe
rencia de propiedad para que pueda darse esta clase de 
retiro , parecería innecesaria la excepción prevista en el 
punto 2 del inciso a) del artículo 3" de la Ley respecto de 
la entrega de bienes a un tercero para ser ut ilizados en la 
fabri cac ión de otros bienes que la empresa le hubiere en
cargado, porque en estos casos no se da una transferencia 
de propiedad. La duda surge cuando los bienes entregados 

son de carác ter consumible y, en consecuencia, no pueden 
ser devueltos con parle integrante del producto fabricado 
al ser consumi dos en el proceso de producción. En el caso 
de los combustibl es , lubrican tes y otros . ¡_estaremos en
tonces ante una dación e n pago y, en consecuenc ia. ante 
una operación gravada con el impuesto? 

De otro lado , es de advert ir que la excepción que esta
mos comentando, se refiere a la entrega de bienes a un 
tercero. para ser utilizados en la "fabri cación" de otros 
bienes que la empresa le huhierc encargado. Resulta evi
dente que esta mi sma situació n puede darse en toda clase 
de servi cios de producci6n y no sólo en el de fabricació n. 

Es el caso, por ejemplo, del servicio de extracci(m de 
pescado que suelen prestar algunas empresas pesqueras a 
las industrias de harina de pescado. En este caso, la indus
tria harinera suele contratar los servicios de una em presa 
pesquera, pactando la e ntrega a la misma del equipo de pes
ca (redes, repuestos, equipos de comuni cación). situaci6n 
que, por no ser propiamente un servicio de f<t bricación. po
dría dar lugar a que alguien pretenda sostener que se en
cuentra gravada por e l impuesto. Para nosotros no cabe duda 
que en este caso no es taremos ante un retiro. aunque no 
haya sido expresamente cons1de rado en la excepción pre-

vis ta en la Ley, porque pre
cisamente no se da la trans
ferencia de dominio al que 
hace rcfcrl:ncia la norma 
reglamentari a. la que debe 
exist ir como condic ión ne
cesaria para estar frente a 
esta clase de retiro. 

No obstante lo ex
puesto, en este caso tam
bién se presentaría la duda 
respecto a los bienes de 
carúcter consu mible que 
sean entregados al presta
dor del servic io de extrac-

ción de pescado, dado que. al igual que en e l caso del 
servicio de fahricaci(m an tes comentado , podría sostener
se que por la naturaleza fungible de los bienes ent regados. 
dicha ent rega debería ser tratada como perm uta o dacicín 
en pago por el serv icio recibido y, por lo tanto. afecta al 
impuesto como transl'erc nc ia one rosa. 

e) Ex isten ciertas trans ferencias de dominio en las que 
podría resu ltar difícil de terminar si son gratu itas u onero
sas. Podríamos utilizar tres casos como ejemp lo. Uno es 
el que ocurre como consecuencia de un contrato de segu
ro. en virtud de l cual, luego de haber s ido indemnizado el 
contrihuyentc asegurado por un bien sini es trado (robo de 
vehícu lo, por ejemplo), e l bien es recuperado por la com
pañía de seguros, la cual adq uiere el vehícu lo por subro
gación. La propiedad del vehículo pasa de este modo del 
asegurado a la empresa de seguros. sin que ésta deba pa
gar suma adiciona l alguna a lo ya pagado por concepto de 
indemni zación. ¿Di cha transferenc ia es grat uita y, en con
secuencia, debe ser tratada como un re tiro '' ¿o es onerosa 
aunque no deba pagarse suma ad icional de dinero en con
traprestación de la misma'! 

Otro caso es el del contrato de concesión celebrado 
con el Estado. en virtud del cual e l concesionari o, adcmús 
de pagar una regalía, debe hacer una invers ión en acti vos 
fijos y exp lotarlos por un período determinado, vencido el 
cual debe transferir gratuitamente al Estado la propiedad 
de los referidos activos. ¿Estaremos ante un retiro por el 
que dcha pagarse un impuesto? 
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Finalmente . podríamos citar al contra
to de mutuo, en virtud del cual el mutuante 
entrega un bien consumible al mutuario, 
quien est(J obligado a devolver otro bien 

de la misma especie. cantidad y calidad . 

De acuerdo al Cúdigo Civil este con

trato puede ser oneroso o gratuito según 

deba pagarse o no una cantidad adicional 
de dinero a los bienes devueltos , a título 

de interés. En nuestro ejemplo nos referi
mos a l mutuo gratuito. 

En nuestra opinilÍn, ninguno de los tres 

casos presentados como ejemplo deberían 
ser tratados como "retiro". dado que si bien 
constituyen transferencias de propiedad de 
los bienes , no son a título gratuito . a pesar 

que los contratos o la propia ley así lo denominen. 

En erecto, cuando la compañía de seguros se subroga 
a l propietario del bie n recuperado luego de l pago de la 
indemnización. lo hace en virtud de un contrato de seguro 

LJUC es de naturaleza onerosa, dado que conlleva el cum

plimiento de múltiples prestaciones entre ambas panes . 
Así, la em presa de seguros debe pagar la indemni zación y 
e l asegurado debe pagar la prima de seguros y ceder la 

propiedad del bien en caso de ser recuperado. 
Lamentablemente nues tro legislador no ha previsto las 

peculiaridades del contrato de seguro al momento de in

cluirlo en el campo de aplicaciún del impuesto. lo que nos 

obliga a interpretar la norma existente, adecu(Jndola a las 

circu nstancias no prev istas. En este caso, no podemos decir 
que cstamtlS ante una transferencia gratuita porque, para 

tener derecho a adquirir la propiedad del bien recuperado, 
1<1 compaíiía de seguros dehití cu mplir con pagar la indem
nizacit'ln al contribuyente asegurado. Sin embargo, tampo

co podríamos al'irmar que la hase imponible de esa transfe
rencia es e l monto de L1 indemnización , porque ésta no tiene 
la naturalez:l de pago por e l bien adquirido, siendo su fun
ci(m l:1 de ex tinguir la obligación adquirida por la empresa 

de seguros en vi rtud del contrato respectivo ; y porque su 

monto no ti ene porqué ser equi valente con el va lor de mer

cado del bien recuperado, el cual pod ría haber perdido par

te sign ificativa de su valor como consecuencia del siniestro. 

P<1ra nosot ros. trat(Jndosc de asegurados contribuyentes del 
IGV, la transferencia del bien estad gravada con el impues
to. pero no como ret iro , si no como trans!Crcncia onerosa, 
de bi éndose aplicar e l IGY sobre el valor de mercado del 
bien al momento de la transferencia. 

Lo mismo ocurre e n la e ntrega de los acti vos allinalii,<H. 
e l contrato de concesión celebrado con e l Estado. En es te 

c1so también es tamos ante un contrato de múltipl es presta
ciones recíprocas y, en consecuencia, oneroso, aunque los 

cnntratos respectivos suelan señalar que la transferencia de 

los bienes ser;í a título gratuito. No cabe duda que la obliga

ción de transferir los bienes a l término del contrato consti
tuye pan e de la contraprestación a que est(J obligado el con

cesionario por los derechos obtenidos en virtud del contrato 
respectivo, por lo que Ll indi cada transferencia no puede 
ser conside rada como gratuita. Creemos que la referencia a 
su gratuid¡ld es equívoca, porque lo que en realidad se quie

re decir es que no debcní pagarse suma adicional a cambio 

de la misma. Se trataría de una operación cuya contrapres

tación es el pago de una regalía y la transferencia de la pro
piedad de los bienes al término del contrato. 

En el mutuo gratuito, a pesar de su nombre, también 
es tamos ante una doble transferencia onerosa, en la que la 
circunstancia de no tener que entregarse suma adicional 

no hace que ésta deje de ser onerosa para efectos tributa

rios , dado que el mutuario debe entregar al mutuante otros 

bi enes di stintos a los recibidos en mutuo , lo que lo hace 
sustancialmente idéntico al contra to de pe rmut a. que es 
oneroso por delinicicín de la propia Ley, aunque en el mutuo 
el bien a devolver sea de la misma especie, calidad y can

tidad del bien recibido. 
d) E l concepto contenido en el Reglamento hace ex

presa mención a la entrega de muestras comerc ia les, lo 
cual incluye a las muestras médicas que la industri a far

macéutica suele distribuir gratuitamente entre los médi

cos, no obstante, la evidente intención publicitaria de esta 

pníc tica que, como tal. resulta deducible como gasto para 

efectos del Impuesto a la Re nta. 
La intención de esta afectación parecería ser la de evi

tar posibles medidas evasivas; sin emhargo. la considera

mos excesiva e inconve niente, porque a fec ta antiguos usos 
y costumbres qu e ex isten en esta actividad comercial , pu
di endo haberse em pl eado métodos de control que impi
dan su uso indebido , sin afectar e l normal desarrollo de 

di cha act ivid ad. 
e) No debe confundirse la entrega de muestras comer

cial es con la de aquellas muestras qu e una empresa envía 

a un labora torio, por eJemplo, para realizar an ál isis de al 

guno de sus productos con e l fin de controlar su cal idad . 

En es tos casos la entrega no puede ser considerada en pro
piedad , aunque e l bien puede desaparecer en razón del 
servicio solicitado. 

1) La referencia a las "bonificaciones" parecería ser la 
razón principal de la afectación de los retiros, la que, como 
hemos ex presado anteriormente, se habría originado por 
haber detectado la administración tributaria aparentes prác

ticas evas ivas de a lgunos contribuyentes , los que ampara

dos en supuestas entregas de bienes en calidad de bonifi
caciones (gratificaciones comerciales), habrían dispues to 

de esos bienes para su venta informal a terceros. 

Es posibl e que puedan haberse presentado es tas prác

ticas indebidas pero , al igual que en e l caso de las mues
tras médicas, creemos que és tas son ex cepcionales y, en 

todo caso, contro lables por otros medios nuís idóneos, 
como el control cru1.ado de las fac turas y notas contables. 

g) Hubiéramos preferido que la norma reglamentaria se 
re firiera exclusivamente a los bienes de la producción o del 

giro del negocio de la empresa que transfiere los bienes, 

porque los bienes que adquiere de terceros para entregarlos 

a título gratuito son en realidad gastos, en los que la empre

sa es el consumidor fin al. Es el caso de llaveros, polos, go

rras e, incluso, panllctos que la empresa adquiere para rega

lar a sus clientes como publicidad, los cuales no deberían 
ser gravados, lo que nos parece una decisión inadecuada. 

Los retiros en el campo de aplicación del impuesto general a las ventas 
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4.2. La apropiación de los 
bienes de la empresa que 
realice el propietario o 
titular de la misma 

En la práctica, en este caso 
también se daría una transferen

cia a terceros en forma gratuita, porque debe entenderse 
que el patrimonio del dueño es distinto al de la empresa. 

S m embargo. cabría considerar el caso especial de la 
liquidación de una empresa unipersonal en el que los bie
nes asignados a la empresa regresan al dominio de su 
dueño. En puridad, en este supuesto no se da la figura de 
la "apropiación", dado que el titular de la empres; siem
pre fue el propietario del bien, por lo que podría soste
nerse que no estamos ante un retiro. Como la norma se 
refiere al "'titular" de la empresa, habría que concluir que 
tal referencia es aplicable en el caso de una empresa in
dividual de responsabilidad limitada. Creemos que este 
punto debe ser aclarado, porque resulta obvio que en este 
caso los bienes también pueden ser destinados al consu
mo o uso por su propietario, por lo que se estaría dando 
uno de los supuestos que fundamentarían la afectación 
de esta clase de retiro. 

4.3. El consumo que realice la empresa de los 
bienes de su producción o del giro del 
negocio, salvo que sea necesario para la 
realización de operaciones gravadas 
a) En doctrina se le conoce como el "autoconsumo" 

y tiene por objeto. como hemos mencionado anterior
mente. poner en igualdad de condiciones a los producto
res y a los demás consumidores. 

b) En este caso adquiriría sentido la excepción pre
vista en el primer y tercer puntos del numeral 2 del inci
so a) del artículo 3 de la Ley. Nos referimos a los insu
mos, materia prima y productos intermedios utilizados 
en la elaboración de los bienes que produce la empresa y 
a los bienes que incorpora el constructor en la construc
ción de un inmueble. 

En el numeral 7 del artículo 2 del Reglamento se ha 
precisado que la excepción comentada está condiciona
da a que el retiro lo realice la empresa para su propia 
producción, sea directamente o a través de un tercero lo 
cual resulta lógico si se tiene en cuenta que dicha entr~ga 
al tercero no supone la transferencia en propiedad, como 
se ha analizado anteriormente. 

El autoconsumo que realiza un contribuyente de los 
bienes de su producción o giro del negocio no puede te
ner como única excepción, "el que sea neu'sario para la 
reali~ación de operaciones gravadas", para no ser con
siderado como retiro. 

En nuestra opinión, la sal vedad debe incluir la reali
zación de todas las operaciones que sean el objeto social 
del contribuyente, se encuentren gravadas o no con el 
impuesto. En caso contrario, llegaríamos al absurdo de 
gravar como retiro el autoconsumo que realice una em
presa de parte de su producción cuando está destinada a 
la exportación y, por lo tanto, inafecta. Así, por ejemplo, 
quemar el aceite de pescado que produce una empresa 
pesquera, precisamente dentro del proceso de produc
ción de bienes que son materia de exportación. 

El problema quedaría resuelto, en parte, con la ex
cepción prevista en el numeral 2 del inciso a) del artículo 
3 de la Ley, la cual es precisada en al numeral 7 del artí
culo 2 del reglamento cuando señala que el empleo de 
los insumos, materia prima y bienes intermedios a que se 

refiere la Ley no se considera venta siempre que el men
cionado retiro lo realice la empresa para su propia pro
ducción, sin distinguir si ésta se encuentra gravada 0 no 
con el impuesto. Sin embargo, el problem; suhsiste en 
los casos de bienes que se utilizan en el proceso de pro
ducción y que desaparecen con su uso (como la quema 
del aceite de pescado al que nos referíamos en el ejem
plo), porque en estos casos no estamos ante insumos, 
materias primas o bienes intermedios. 

Creemos que la figura del autoconsumo deberá ser 
precisada con el tiempo, tal vez por medio de la _¡urispru
dencia del Tribunal Fiscal, la que considerando la 
casuística extraiga rasgos repetitivos que permitan deli
near los alcances de esta clase de retiro. 

e) Debe tenerse presente la excepción prevista en el 
sexto punto del numeral 2 del inciso a) del artículo 3 de 
la Ley. respecto del uso de su maquinaria. equipos y he
rramientas (que no son consumidos sino utilizados). En 
realidad era difícil pensar que el simple movimiento de 
los bienes dentro del proceso de producción o fabrica
ción pudiera gravarse con el impuesto, sean éstos insu
mos o maquinaria. 

Sin embargo, contrario al texto literal de la excep
ción en la Ley, creemos que tampoco estaría gravada la 
entrega de estos bienes a un tercero a condic~ín de que 
sean devueltos, porque no habría transferencia de pro
piedad, conforme a la exigencia prevista en el inciso a) 
del numeral 5 del artículo 2 del Reglamento. 

4.4. La entrega de bienes a los trabajadores 
cuando éstos sean de su libre disposición y 110 

sean necesarios para la prestación de sus 
servicios. 
Bajo esta fórmula quedaría incluida la entrega de bie

nes como parte de la remuneración del trabaj<~dor y no 
así cuando éste obedece a una condición de trabajo. sin 
importar al respecto si la entrega obedece a un pacto co
lectivo o al mandato de la Ley. Por esta razón, parecería 
demás la aclaración prevista en el último párrafo del nu
meral 7 del artículo 2 del Reglamento, según la cual se 
encuentra gravada con el impuesto "fa entrega de bienes 
pactada por convenios colectivos que no se consideren 
condiciones de trabajo v que a su ve~ no st'an indi.lpen
sables para la prestación del sen'icio ". 

Bajo este supuesto, estarían incluidos todos aquellos 
casos en que la empresa distribuye entre sus trabajado
res, para su libre disposición. bienes de su producción o 
giro del negocio. Es el caso, por ejemplo, de las bebidas 
gaseosas que suelen distribuir las embotelladoras entre 
su personal, para su consumo en el local de la empresa o 
fuera de ella. 

En cambio, no debe considerarse como retiro. la en
trega de bienes a los trabajadores como condición de tra
bajo. La dificultad surge como consecuencia de la exi (Ten-

. . ~ 
c1a Impuesta por el Reglamento. de que no sólo debe 
tratarse de una condición de traba_¡o, sino que, además, la 
entrega del bien debe ser indispensable para la prestación 
del servicio, lo cual resulta ser sumamente subjetivo. 

Esta exigencia podría generar graves per_¡uicios eco
nómicos a aquellas empresas que están sujetas a conve
nios colectivos en los que se han pactado bajo la figura de 
condición de trabajo, laboralmente hablando, lo que tri
butariamente conocemos hoy como "retiro". En otras pa
labras, este nuevo hecho imponible podría convertir en ex
cesivamente onerosas las prestaciones que el empleador debe 
cumplir en la observancia de un convenio colectivo. 

.JAVIER LuQUE BusTA\!Ar;TE 



5. FALTANTES DEL INVENTARIO 

Hajo este rubro, la uoctrina y la legislación compara
ua suelen referirse a los casos ue ventas no ucclaradas, a 
las mermas, eles medros y siniestros (pérdida, desaparición 
o destrucción de bienes debidamente acreditados). 

Nuestra lcgislacicín no considera estos casos como re

tiros. u:muoles un tratamiento distinto, como podrían ser 
el reintegro del crédito fiscal que, como hemos menciona

do anteriormente, es una forma paralela de tratar a los re
tiros cuando no se los quiere afectar con el impuesto, o 

como venta presunta y sin derecho a crédito fiscal. 

a) Mermas o desmedros 
En principio no son lo mismo. En efecto. llamase des

medro :1 la pérdida en forma irrecuperable que un bien 
sufre de parte de sí, sin que por ello disminuya su valor. Es 

L'l c:1so de la evaporación de los productos químicos ocu
rrida en los procesos de producción. 

La merma. en cambio. es la parte del prouucto que se 
[lll:rdc en el proceso ele producción. la cual tiene un valor 

económico que podría ser recuperable en el caso de la venta 
de los desperdicios. 

En todos los casos hay fórmulas, incluso internacio
nales, que permiten determinar los porcentajes comunes 
tanto de desmedros como de mermas. 

El Reglamento no ha considerado como retiro de bie
nes a Li.s mermas y desmedros debidamente acreditados 
de conformidad con el Impuesto a la Renta; y según el 

numeral 4 del artículo 6 del Reglamento, tampoco ha pre
visto el reintegro del crédito fiscal. como si lo ha hecho 
con otras especies de faltantcs. como el caso ele la clesapa
rici(m, destruccitín o pérdida de bienes, en que se obliga a 

reintegrar el crédito fiscal correspondiente a los mismos. 
en el mes en que 1<1les hechos se produ;can. Aunque la 

norma no se refiere a los desmedros, el tratamiento debe 
ser igual al de las mermas. 

El Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta se
J]ala que lo.s contribuyentes que deben llevar un sistema 
de cont<~bilidad de costos ba.sados en registro de inventarios 

JlL'rmanentL'S. o los que sin estar obligados opten por lle-
1 :1rlo regui:IJ'IJll'nte. podr:ín deducir pérdidas por faltan tes 
de inventarios .. siempre que los inventarios físicos y su 
1 ~dori;aciún liayan sido aprobados por los responsables 

de su c¡ecución. 
En este orden de ideas. si la empresa no lleva un siste

ma de im·ent;¡rios permanentes. no existe norma en la Ley 
del Impuesto~~ la Renta que posibilite la deducción de la 
merma. o el desmeuro, debiendo utilintr lajurisprudencia 

existente sobre el tema. Cabe preguntarse si en este caso 

dicha merma o desmedro se encontraría afecta ai!GY. 

b) Desaparición, destruccián o pérdida de 
bienes, debidamente acreditada 
El Reglamento ha dispuesto como excepción esta cla

se de retiro. Sin embargo, como hemos señalado en el nu
meral 4 de su artículo 6 se dispone el reintegro del crédito 
fiscal correspondiente a la adquisición de estos bienes, 

salvo el caso de bienes del activo rijo que se encuentren 

totalmente uepreciados (tal como lo establece el Regla

mento). Asimismo. dispone el Reglamento que se acredite 

la desaparición. destrucción o pérdida con el respectivo 
documento policial y, de ser el caso, con el informe emiti

do por la empresa ele seguros. 
También se exige que tanto la existencia como su pos

terior baja se encuentre contabilizada a la fecha en que se 
produjo la pérdida, desaparición o destrucción. 

Cabe preguntarse sobre las consecuencias que se cleri-

varían en relación a!IGV en caso ele que un bien siniestrado 
(robado) sea recuperado antes de haber recibido el pago 

ele la indemnización. ¿Habría que revertir la situación, re
cuperando a su vez el crédito fiscal en la forma prevista 
para los ajustes del mismo? 

e) Ventas omitidas 
En este caso, se procedería a gravar la operación como 

una venta sobre base presunta, conforme a lo establecido 
en el artículo 42 de la Ley y el artículo 69 ele! nuevo Códi

go Tributario. 
Además, conforme al artículo 43 de la Ley, en estos 

casos no procede la aplicación ele! crédito fiscal que hu
biese correspondido deducir del impuesto bruto generado 
por dichas ventas. 

5. PROHIBICIÓN DE TRASLADAR 

EL IMPUESTO EN EL CASO DE RETIROS 

Para terminar con esta exposición, quisiéramos refe
rirnos a esta prohibición, prevista en el numeral H del artí

culo 2 del Reglamento, dado que en cierta forma estaría 

explicando la naturaleza que el retiro pareciera tener para 
el legislador nacional. 

Según el artículo comentado, "en ninf<Ún caso el im
¡mesto que gra,•e el retim de hicnes f!odr(¡ tmsladarse al 
adquirente de los mismos". Entendemos que esta norma 
está referida a los casos de transferencias gratuitas, por

que en los autoconsumos no cabría tal posibilidad. 

Suponemos que el legislador ha tomado en cuenta que 
es el contribuyente el que paga los impuestos como una 
forma de extinguir su obligación tributaria. En cambio, 
cuando el contribuyente del IGV incluye como parte ele! 

impuesto del bien vendido el impuesto bruto que afecta la 
operación, el comprador que es el sujeto incidido econ<í
micamcntc con el impuesto pero no el contribuyente del 

mismo. sólo csU pagando el precio de comrra, con el oh

jeto de extinguir su obligación comercial. En otras pala
bras. el comprador no paga impucsto.s al vendedor del bien. 

sino precio, aunque una parte del mismo esté conformado 

por el IGY. 
Pues bien. siendo el IGV trasladado parte del precio 

de venta de un bien, si el mismo fuese trasladado al adqui
rente en el caso ele un retiro, éste no podría ser considera
do como tal. porque la tramfcrcncia habría dejado ele ser 

gratuita al haberse pagado parte del precio. En otras pala

bras, si a un contribuyente se le ocurre trasladar el!GV en 
caso de una supuesta promoción, ésta debería ser tratada 
como una transferencia onerosa y no como un retiro. En 

tal caso, sólo cabría preguntarse si estamos ante un des

cuento excesivo dado que sólo se estaría pagando el 1 WYr· 
del valor de mercado del bien adquirido. 

En este trabajo, Luque Bustamante nos proporciona 
un excelente an;ílisis sobre el tema ele los retiros en el campo 

de aplicación de! Impuesto General a las Ventas; esto, abun
clanclo su análisis desde su naturaleza, hasta sus antece
dentes en la legislación comparada. (p.c. IVA en la Unicín 

Europea). Nos detalla ele igual manera las distintas clases 
de retiros previstos en nuestra legislación-Decreto Legis

lativo 775 y el Decreto Supremo 29-94-EF-. 

Pero el autor no se queda sólo en el análisis, sino que 

nos plantea di versos problemas que se generan debido a 1 a 
falta de claridad de nuestra normativa en la materia. ID&SI 

Los n'Liros en el campo de aplicación del i111¡meslo geneml a las ventas 


